
  

 

COMISIÓN PARA LA INTEGRACIÓN DE LA  
AGRIMENSURA AGRONOMÍA ARQUITECTURA GEOLOGÍA E 

INGENIERÍA  
DEL MERCOSUR 

 

 
  

 
  

 



    
  

 

 

1989 Inicio     

1991 Creación de Mercosur   

2006 Reconocimiento como Grupo de Trabajo del MERCOSUR     

 

  

Resolución 1 de 1992:"Reuniones Especializadas" para la armonización de las 

condiciones del ejercicio profesional 

 

 
  

 
  

 



  

ANTECEDENTES LEGALES 

 

Art. XI del Protocolo de Montevideo s/Comercio de Servicios MERCOSUR, 
(ver 8.2 y 8.3) 

 

Decisión 25/03 GMC Diciembre/03 y Anexos 

 

Directrices para la composición de GT (acta GS 2-6-05) 

Leyes nacionales que incorporan  la Decisión GS 25/03  

al ordenamiento jurídico de cada país parte 

  

 

 
  

 
  

 



  

2.000.000 de profesionales 

 

ARGENTINA 

 BRASIL 

 PARAGUAY 

 URUGUAY 

  

Próximos a incorporarse 

BOLIVIA 

VENEZUELA 

 

 
  

 
  

 



  
  

CADA PAÍS PARTE  

nombra: 

 

 

UN COORDINADOR NACIONAL Y UN COORDINADOR ADJUNTO 

  

UN COORDINADOR TITULAR Y UN ALTERNO POR ACTIVIDAD PROFESIONAL 

  

 

 

 
  

 
  

 



  

 

las DECISIONES  SE TOMAN POR CONSENSO 

 

 

REUNIONES NACIONALES 
Participan las Instituciones que forman parte en CIAM de cada Estado parte 

COMITÉ EJECUTIVO INTERNACIONAL 
Integrado por todos los Coordinadores nacionales 

COMISIONES POR ACTIVIDAD PROFESIONAL 

 Con participación  los Coordinadores de Actividad Profesional representantes de cada 

Estado parte 

 

 
  

 
  

 



  

 
REUNIONES PLENARIAS 

Participan todos los profesionales 

 

Los Consensos quedan institucionalizados a través de  

 

RESOLUCIONES 

Desde 1992 hasta la fecha 36 Resoluciones 

 

 
  

 
  

 



  

RESOLUCIONES RELEVANTES 
 

• Resolución N° 2 

 Establecer un acuerdo sobre incumbencias, matriculación y control matricular definiendo el  

Principio Mínimo - Mínimo.   

 

• Resolución N°  

Propone eliminar la traducción de la documentación.   

 

• Resolución N° 9 

Analizar la problemática del ejercicio profesional específico creando Grupos de actividad por cada conjunto de 
carreras de la Agrimensura, Agronomía, Arquitectura, Ingeniería Civil e Ingeniería Especializada.   

 

• Resolución N° 20 

Aprobación del CÓDIGO de ÉTICA Unificado del MERCOSUR.-   

•   

 

 
  

 
  

 



.. 

Resolución N° 21 

Creación Comisión de Trabajo para elaborar Normas de Procedimiento y Aplicación del CODIGO DE ETICA.-   

 

Resolución N° 28 

Aprobación de los mecanismos a aplicar para Servicios Profesionales Temporarios; base de DECISION CMC 

25/03.   
 

Resolución N° 35 

• Aprobación de un acuerdo sobre el reconocimiento  de un   Registro del Acervo a nivel MERCOSUR 
(Anotaciones de Responsabilidad Técnica, experiencia profesional en cada Estado Parte)  

 

 

 
  

 
  

 



  
ARGENTINA 

 
FADA: Federación Argentina de Agrimensores 

FADEA: Federación Argentina de Entidades de Arquitectos 

 

 

 

FADIC: Federación Argentina de la Ingeniería Civil. 

FADIE: Federación Argentina de la Ingeniería Especializada. 

 

 

 

 

 

 

 

CAPEG Comité Asesor Permanente para el Ejercicio de la Geología 

FADIA: Federación Argentina de la Ingeniería Agronómica 

 

 
  

 
  

 



 

 
  

 
  

 

  
Junta Central de Consejos Profesionales de Agrimensura, Arquitectura e 

Ingeniería. 

 

 

 

 

CAPEG Comité Asesor Permanente para el Ejercicio de la Geología 

FADIA: Federación Argentina de la Ingeniería Agronómica 

 



   

BRASIL 
 

 

CONFEA: Consejo Federal de Ingeniería, Arquitectura y Agronomía. 

CREAs Consejo Regional de Ingeniería, Arquitectura y Agronomía en cada 
Estado   

CAU Consejo de Arquitectura y Urbanismo 

 

 
  

 
  

 



  

PARAGUAY 

 
CPI: Centro Paraguayo de Ingenieros 

APIA: Asociación Paraguaya de Ingenieros Agrónomos. 

APA: Asociación Paraguaya de Arquitectos. 

AAP: Asociación de Agrimensores del Paraguay. 

 

 

 
  

 
  

 



  

 

URUGUAY 

 
AAU: Asociación de Agrimensores del Uruguay. 

AIQU: Asociación de Ingenieros Químicos del Uruguay. 

AIU: Asociación de Ingenieros del Uruguay. 

AIAU: Asociación de Ingenieros Agrónomos del Uruguay. 

SAU: Sociedad de Arquitectos del Uruguay. 

ALGU: Asociación de Licenciados en Geología del Uruguay 

 

 
  

 
  

 



  

APROBACIÓN DE DOCUMENTOS INDICADOS EN LA DECISIÓN CMC 25/03 

 

1.- ACUERDO MARCO 

 

2.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

 

 3.- CENTROS FOCALES 

 

4.- CRITERIOS DE HABILITACIÓN PROFESIONAL TEMPORARIA 

 

5.- MECANISMO DE SANCIONES 

 

 

 

 
  

 
  

 



  

 

 

Muchas gracias! 

 

  

 

 
  

 
  

 


